
INSPECCIÓN JUDICIAL
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

La o el juzgador cuando lo considere conveniente o necesario
para la verificación o esclarecimiento del hecho o materia del
proceso, podrá de oficio o a petición de parte, examinar
directamente lugares, cosas o documentos.

La inspección judicial se podrá solicitar con la demanda,
contestación a la demanda, reconvención o contestación a la
reconvención, precisando claramente los motivos por los cuales
es necesario que la o el juzgador examine directamente lugares,
cosas o documentos, objeto de la inspección o el reconocimiento y
adicionalmente se expresará la pretensión que se requiere probar
con la inspección o reconocimiento.

En el día y hora señalados, la o el juzgador y las partes
concurrirán al lugar de la inspección o del reconocimiento.
Inmediatamente después de instalada la diligencia, la o el
juzgador concederá la palabra a la parte que solicitó la prueba a
fin de que exponga el objetivo de la inspección. A continuación, la
o el juzgador procederá a examinar directamente a las personas,
lugares, cosas o documentos, materia de la inspección. Una vez
hecho esto, concederá la palabra a la contraparte para que
exponga sobre lo inspeccionado.

Quienes deban intervenir en una
inspección judicial o reconocimiento
dispuesto por la o el juzgador, están
obligados a colaborar efectivamente a
la realización de la diligencia. En caso
de no hacerlo, la o el juzgador podrá
hacer cumplir su decisión con ayuda de
la fuerza pública.

Cuando las pericias sean solicitadas de oficio por la o el juzgador,
los honorarios de la o del perito acreditado serán cancelados por el
Consejo de la Judicatura caso contrario, si las partes solicitan la
pericia, los honorarios serán cubiertos por la parte solicitante.


